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 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
los listados de las ayudas concedidas a beneficiarios con 
cargo al Fondo de Acción Social y de los expedientes ex-
cluidos provisionalmente, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, para el personal funcionario, docente, 
sanitario y laboral, referidos a solicitudes presentadas 
desde el 1 de julio al 31 de agosto de 2011.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Funcio-
nario, Docente, Sanitario y Laboral al Servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la Provincia 
de Cádiz, correspondientes a solicitudes presentadas desde el 
día 1 de julio al 31 agosto de de 2011 y examinadas las solici-
tudes recibidas, tienen lugar los siguientes: 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que de todas las solicitudes 
presentadas, la mayoría de ellas se adecuan a la legislación 
aplicable, habiéndose verificado en ellas, entre otros aspectos 
esenciales de la normativa, lo siguiente:

- Que dichas solicitudes han sido presentadas en plazo.
- Que los solicitantes cumplen con encontrarse en situa-

ción de servicio activo a fecha de solicitud, así como el resto 
de requisitos exigidos tanto a ellos como a sus beneficiarios, 
en su caso, por la normativa aplicable según los distintos su-
puestos.

- Que en caso de concurrencia de ayudas, se ha proce-
dido al abono de la parte correspondiente a la diferencia hasta 
el tope máximo previsto en la norma.

- Que se ha respetado en cualquier caso el tope máximo 
previsto por la normativa vigente.

- Que se ha aportado la documentación justificativa re-
querida por la norma. 

Segundo. Igualmente se ha comprobado que se han pre-
sentado otra serie de solicitudes que, al no cumplir con los 
requisitos exigidos por la norma, no procede tramitar su con-
cesión, incurriendo en los motivos de exclusión previstos por 
la normativa aplicable.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con la Disposición Adicional 
Cuarta de la Orden de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de 15 de septiembre de 2010 (BOJA de 13 de 
octubre), por la que se delegan competencias en diversas ma-
terias en órganos de la Consejería, esta Delegación Provincial 
de Hacienda y Administración Pública de Cádiz es competente 
para conocer y resolver el presente expediente por delegación 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica en las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les, respecto del personal que esté destinado en los servicios 
periféricos de cada provincia en materias de actuación del 
procedimiento de gestión y resolución de las ayudas médica, 
protésica, y odontológica.

Segundo. Artículos 113 al 129 del Texto Refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y requisitos es-
pecíficos para la concesión de esta Ayuda de Acción Social, así 

como los de carácter general contenidos en la mencionada Or-
den, por la que se establece el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Cuarto. Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, mediante la que se mo-
difica la documentación necesaria para gestionar las ayudas 
de Acción Social de actividad continuada.

Quinto. Resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de 6 de julio de 2011, por la que 
se fijan las cuantías de las ayudas de Acción Social para el 
personal al servicio de la Junta de Andalucía, con efecto re-
troactivo de 1.1.2011, para aquellas ayudas cuyas solicitudes 
fueron registradas en el año 2011 (BOJA núm. 142, de 21 de 
julio de 2011).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

1. Conceder y publicar los Listados de Ayudas concedidas 
al Personal funcionario, docente, sanitario y laboral, con cargo 
al Fondo de Acción Social, ejercicio 2011, en la Modalidad Mé-
dica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos quedarán 
a disposición de los interesados/as en esta Delegación Pro-
vincial de Hacienda y Administración Pública y que se adjunta 
como Anexo I, con el detalle de la cantidad individualizada co-
rrespondiente a cada beneficiario.

2. Publicar el Anexo II de esta Resolución, quedando a 
disposición de los interesados/as en los mismos términos que 
se establece en el punto anterior, en el que se relacionan las 
ayudas excluidas provisionalmente concediendo un plazo de 
15 días para la subsanación de los defectos de que adolezcan 
las solicitudes excluidas. Asímismo, se hace constar que este 
Anexo II puede incluir beneficiarios que, figurando en Anexo I 
por conceptos allí admitidos, tengan otras partidas excluidas.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal sujeto a régimen fun-
cionarial, podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cádiz o aquel que estime procedente, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición ante este órgano en el 
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Cádiz, 5 de marzo de 2012.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen pú-
blicos los listados de beneficiarios y de excluidos de las 
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas en el mes 
de noviembre de 2011.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
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Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 y el 30 de noviem-
bre de 2011, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) me-
diante la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, 
actualizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes 
de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, tienen lugar los 
siguientes 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas que mediante 
esta Resolución se publican en los listados definitivos de be-
neficiarios reúnen todos los requisitos fijados reglamentaria-
mente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La reestructuración de Consejerías realizada por el 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, y la nueva 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública establecida por el Decreto 133/2010, de 13 de 
abril, determina que es necesario proceder a revisar y actuali-
zar las diversas delegaciones de competencias existentes en el 
ámbito de la nueva Consejería, por lo que en aplicación de la 
disposición adicional cuarta de la Orden de 15 de septiembre 
de 2010 se delegan competencias en las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales en el procedimiento de gestión y 
resolución de las Ayudas Médicas, protésicas y odontológicas, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que 
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica».

III. Resolución de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública de 6 de julio de 2011, publicada en 
el BOJA núm. 142, de 21 de julio de 2011, por la que se dis-
tribuye el presupuesto del Fondo de Acción Social del ejercicio 
2011 y se fijan las cuantías de las ayudas a abonar para este 
tipo de ayudas, en relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad de Médica, Pro-
tésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 y el 30 de no-
viembre de 2011, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 y 
el 30 de noviembre de 2011, ambos inclusive, y conceder un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Resolución, para que los interesados 
presenten las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su 

caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud o docu-
mentación preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de 
forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 15 de marzo de 2012.- El Delegado, José Antonio
Aparicio López. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO de 20 de marzo de 2012, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Actua-
ción para la Mejora de la Atención Educativa al alum-
nado escolarizado en centros específicos de educación 
especial en Andalucía 2012-2015.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dedica la Sección Primera del Capítulo I del Título II al alum-
nado con necesidades educativas especiales, encuadrándolo 
entre el alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo y definiéndolo como aquel que requiera, por un periodo 
de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de dis-
capacidad o trastornos graves de conducta. En su artículo 74 
dispone que la escolarización de este alumnado se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y que sólo se llevará 
a cabo en unidades o centros de educación especial cuando 
sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios.

En este sentido, el artículo 116 de la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía, recoge que los 
centros docentes que atiendan alumnado con necesidades es-
pecíficas de apoyo educativo dispondrán de los medios, de los 
avances técnicos y de los recursos específicos que permitan 
garantizar la escolarización de este alumnado en condiciones 
adecuadas y recibirán asimismo, una atención preferente de 
los servicios de apoyo a la educación. Además, el artículo 115 
establece que en los planes de formación del profesorado se 
incluirán acciones formativas dirigidas a mejorar la cualifica-
ción de los profesionales de la enseñanza en este ámbito.

Por su parte, la iniciativa ESFUERZA, presentada el día 4 
de mayo de 2010 por el Presidente de la Junta de Andalucía, 
recoge entre sus desafíos mejorar los logros educativos del 
alumnado andaluz proporcionando más apoyo al alumnado 


